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Anexo  2.®—E dictos,

PARTE OFICIAL 

fUSSlOCU tHi CO M  l{ UlStAOS

S, M. el Re? o . Alfoaso ^ 1 1  <q. D, g,) 
B. M. la REiNA'Doña Yiotoriá Eogenia, j  
SB, AA. BB. el BMófpe de AsfEsiíaii 6 
Infantes, continúan''sin no76^d en sn 
importante «alud.

De igual bene&eio disfratan ¡as fiemSs 
peíioAlil Sé la Angaata Béal Familia.

HMSTÉio M m m  I jumciá

' REALES DECRETOS
Acoediend^' ú lo aoMoitado por D, Ra

fael Bethenoonrt 7 O^avijo, Magistrado 
de la Aadle&da Terrlíorla! do Las ja l
mas. y  de conformidad oon los artfen- 
loa 36 dé la ley de Fresnpaéstos de 30 de 
Jnnio de 1892 y 201 de la Orgánica del 
Poder jndloisi.

Vengo en jubilarle con el haber qne 
por elasiflóaoidn la corresponda y los ho
nores dé flcMdáente dé Sala dé Andléñ- 
eia Tarjfitoflai.

Dado en Sán Ildefonso á tres de JuUo 
de mil noveoientot oatorée.

K llf OUSP. '
El MíAlftrc i 0 CFrácls y  Xunticia, , j

JaYÉr CloszáI«z dd Castejón.

Da ©ODÍormldaci ooii lo prévenldo ea el 
ftrtíaaio 44 de lá ley ádioioñal á la 0rgá- 
nioa da! Poder judioial, en réiádon éón 
el 4»del Bel) dlWém dé 20 dé Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno caar< 
to, á la plaza dé Magistrado de la Andion- 
üía' l^rftorial de Laa Palmas, vacante 
por jnhflloíén de D, Rafael Bethencourt,



6 sruiíó i m

D« Jo^é OpDoU f  G-irda, que dr-i^e Iguil 
«argo en ia Pro^mei&i de Córdoba f  ocu
pa el primer lug^r en el e§oikfdn da ios 
d© su caíegoría.

Dado m  Sin Ildefonso á tras de Julio 
Se mil ne¥©d6ntcfs catorce,

ikijw om o.
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón,
Méritos y swtsicios á§ I}, Júsé DppsU 

y Bmüia,
Sa la espidió ai título de Ltcendado en 

Dersi^lio eivil y aanónico en 20 de Diciem
bre de 1888.

Ha e!/1o Ffscil miiniciofii suplente de 
Alora disranta el bienio d© 1887 á 89.

Ê i 2 d© Agosto de 1890, nombrado As- 
p lrr^te i  Iñ Judicatura con ei número 18 
©II la del Cuerpo.

l n  29 da Agoiío del migmo s.ño, fuó 
nombi'sdo Ju65?; da primera instancia de 
Sort, ÍÍ0 entrids.

En 4 de Noviembre siguiente, y elaaío: 
del oargo anterior, se 1© nombró igual
mente psm ©! de Aguilar; tomó posesión 
©n 1.° de D oiembra siguienttf^.

En 13 d© Sí5ptJen>bre de 1893, fué tr-ss- 
ladado ai de Archid<.n«, de cuyo Juzgado 
se posesicnó en 1.° de Ó^stubre,

Eb 81 de Oatubra d© 1898, se lo promo
vió, ©n turBO ouíirío, ai de Sanlú^ar la 
Mayor, de ascenso; m  posaaionó en 25 de 
Noviembre,

En 27 da Enero da 1900, trasladado al 
de EciJ^, posesionándose en 25 de Fe
brero.

En 29 de Octubre d© 1906, promovido,
en turno primero, á Abogado Fl^oal de 
2a Audienela de Sevilla; posasion en 14 
da ■ viembr© ilguteúe.

En 8 de Febrero d© 1911, promovido, 
©n turno sagundo, á Migietrado de la : 
Provincial de Huolvs; pcsesión en 20 
ídem.

En 24 de Abril de ídem, trasladado á 
igusii plsza en la de Córdoba; posesión en 
11 de Mayo.

Por Kf=al orden do 22 de Septiembre de 
1918, m  nombrado Presidente de Sección ; 
da la Prccvinoisl de Córdoba,

En 26 de ídem de ídem, posesión, i

Ai^^dlendo á lo solicitado por D, Luis 
Ma?ía Eegifo 6 Hidalgo, Magistrado de | 
11 Audiencia Provincial de Almería, | 

Vengo en trasladarle á Igual plaza de i
la Córdoba, vacante por promoción de j 
D. José Oppeit. I

Dado ©u Sin Ildefonso á tras de Julio ; 
de mi! novecientos calorse. ¡

r̂ LF.ONS_Q. i
mi Ministro ñe Gracia y Jasti<da,

íayier González de Castejón.

Da eonformidid con lo prevenido en 
©I sríículo 48 de la ley adicional á la Or* 
gánica dal Poder fndicial, en relación 
c^n el 8.® del Real decreto de 24 da Ssp- 
ü^m bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terca 
ro, á la pl«zt d© Magistrado de liAu= 
diencia P rovinm l da Almeíía, vacante 
por traslación de D. Luis María Ecgifa, á 
D. Vicenta Pascual Calabria jr Botella, 
^uez de prlm erA totanoia del distrito de

San Vkente, de Valencia, qu© ocupa el 
primer iugsr en ©I escalafón de antlgúa» 
dad de servicioi de lo» d© m  ctíegjría. 

Dado en San Ildefonso á tres de Julio 
de mi] novecientos catorce.

ALFONSO.
H M9 Gracia y

Javier González de

MérituS y íervkios áe B. Viomúñ Fascm í 
OaUbrm y Boidla,

Por Real orden de 29 de Ostubre de 
1894 fué nombrado Odoía! segundo au
xiliar de la clasa da oiartos del suprimi
do Ministerio da Ultramar, á© cuyo des' 
tino lomó poiasión el ilguienta día 80, 
prestando sm  servicioi en la Dirección 
General de Gracia y Justicia hasta el 18 
de Noviembre del mismo sño, en que 
ceió por h^bar sido trasladado á la Sala 
de Ultramar,

Eu 16 da Junio da 1895, nombrado 
nuevamente Oñoial segundo d@ dicho Mi
nisterio, posesicoándoie ©n 18 del referi
do mes, y destinándosele á la indicada 
Direoo óa G neral.

Ha ejercido la profesión de Abogado.
Ea 17 de Octubre de 1901, fué declara

do exceden te con la categoría da Juez de 
entrada.

En 6 da Septiembre de 1902, nombrado 
Saoreíario da la Audienoia d© Córdoba, 
posesionándole @n 7 de Octubre.

En 23 da dicho m@s y año, nombrado 
Juez de primera iEstanoia de Cañete, 
electo.

En 2 da Diciembre siguiente, do Sinta 
María de Nieva, ©leoío.

En 9 dei mismo mes, de Msdinscsli; se 
püaefionó en 21 da Enero de 1903.

En 20 de Junio de 1905, trasladado al 
da Taranoón, posesionándose en 18 de 
Julio,

En 29 d© Marzo de 1907, promovido, en 
turno cuarto, á Abogado Fiioal da la 
Audienoia de Córdoba, y s© posesionó en 
8 ae Abril,

En 27 de Mayo del mismo año, nom
brado Juez da primera instancia de Eci* 
Ja, electo.

En 21 de Junio ídem, para el de Cara^ 
vaca, ek'Cto.

En 10 de Julio ídem, para el de Araca- 
ns, electo.

En 22 de Agosto ídem, para el de Val
depeñas, tomando posesión en 14 de Sep
tiembre.

En 18 de Febrero de 1911, promovido, 
en 6l turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Cuencá.

En 31 de Marzo siguiente, nombrado 
Ju^z de primera instancia de Antequera.

En 27 de Abril inmediato, nombrado 
para él Juzgado da primera instancia del 
distrito de San Vicíente, de Valencia, do 
cuyo cargo se posesionó en 24 de Mayo.

illB T E E IO  DE LA «C IE M

para reducir el tiempo de servicio en flla» 
de SIS hijo Juan Gircía Ig'laiks, aSMtdo 
para el Eeampkzo de 1913 por la Zcma da 
Reclutamianto de Cádiz, número 14,

El Rey (q.D. g.) se hn servido resolver 
qué, con arreglo á la Real orden d© 12 da 
Marzo último (D. O. rúm , 59), se devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá ©1 individuo que efectuó el 
depósito ó la parscna apoderada en for
ma legal, iegún dispone a! artículo 189 
dal Reglamento dictado para la ejecución 
de !a Ley do 11 de Julio de 1885, modi- 
ñcada por la de 21 de Agosto d© 1896.

De Retí orden lo digo á V. E, para su 
conodmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 2 de 
Julio de 1914.

EOHAGÜS. 
Ssñor Capitán general de la segunda Re

gión.

(

RKALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.! Vista la instancia que V. E. 

cursó á este Ministerio en SO del mes pró
ximo pasado, promovida por José Gar
cía Muñoz, vecino de Tarifa, provincia de 
Cádiz, en solicitud de que le sean devuel- 
tis  las 500 pesetas que depositó en la De

Excmo. Sf.: Vista la instancia promo
vida por Ramiro Oiiet Pana, en solici
tud de que le sean devueitai las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Huesca, s§« 
gúa carta de pago número 57, expedida 
en 8 da Fabrero de 1918, para reduoir el 
tiempo de servicio m  ñlas como recluta 
alktado para ©1 reemplazo de 1913, por 
la zona da Huesca, número 34,

Ei R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que con arreglo á la Real orden circu
lar da 20 de Abril último (D. O, núm. 83) 
se devuelvan las 500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la pericona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 de! Beglamento dictado para 
la ejecución da It Ley de 11 de Julio de 
1885, modiñtíáda por la de 21 de Agosto 
de 1896.

De Real crden ió  digo á V. É. para su 
conocimientÓ y demás ©fectci. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapitán general d é la  quinta Ra« 

gión.

Excmc. Sr.; Vista la instancia que V. Ê  
cursó á este Ministerio en 9 de! mm pró
ximo pasado, prcmovid^por el soldado 
del Regimiento Infanteifa de Zamora* 
número 8, Marcelino Freirá Amielro, en 
solicitud de que le sean devueltas 250 pe
setas do las 500 que ingresó como primer 
plazo para la reducción del tiempo de 
servicio en ñlas, por tener eoncedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de „ Lugo, se devuelvan 250, oorrss*legación de Hacienda de la provincia _

mencionadai según carta de pago númé- |  pondlentes á 1a carta de pago número 60, 
ro 182, expedida en 5 de Euero último^  ̂ expedida en 5 de Enero último, quedan*
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áo aatiifecbo aoH Itn 250 restantes el to»
tal da la raota m i l i t a r s a ñ a J a  el ar- 
tÍQulo 267 da la ref--^rida debiendo 
peraibir la iüdiaadt íí?iima ai indi?idao 
qne efectué el depósito o Ig peraon» gpa* 
dersáa en form t legal, según dispone ei 
artfoülo 189 del Reglamento dictado pari 
la ejecución de la ley da Eeoiutamienlo 
da 11 da Julio d@ 1885, moaiñoacla por la 
de 21 de Agosto da 1896.

De Rtñl orden lo digo á V, E. para gu 
concoimiento y dem ii efaotot. Dios guar
da á V. E, muchos años, Madrid, 2 da 
Julio de 1914.^

ECHAGÜB. 
Señor Oapitáa general da la octa?a Ee- 
. gión.

Examo. Sr.: Vista la instancia que V, E, 
cursó á este Mlakíario en 9 d^I mes pro 
ximo pisa^Jo, promovida por ed ioldmdo 
dél Eagimiento la fan te iít da Vlzaifa, 
número 51, Rimóa Bemabiu Síd|u.^i3, 
en solicitad de le ^̂ eari de-vueltai Its 
5'O0' ’̂'ai8eía.i que dapcjáité an la  Dekga» 
QÍún l e  H^sienda la provincia de Alb 
Cinta, según carta de p^go número 85, 
expedida en 3 de Enero último par®, re
ducir el tiempo d© servicio en ñia??.

El Rey (q  ̂ P.- g j, teniendo'«ií-cuenta 
lo prcveniílo én l i  Rsal orden de 12 da 
Marzo último (D, 0. núm. 59), m  ha 
vido resolver que so davuelvim las 500 
pesetas de ref frondia, la^ cuales percibí ̂ 
rá el individuo que efectuó el depósito ó 
la persona tpoderada en forma se- 

rllg;ioiia el 'artfsulo' 189' ie l  Hagfa- 
monto dictado para la ejacución de la 
ley de 11 de Julio de 1885, modiñosda 
por la da 21 dé Agosto de 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gmar 
da á V. E, muchos sños. Madrid, 2 da 
Julio da 19U.

EOHAGÜl. 
Sañop OspitáE general de la íeraara Ra- 

giÓB.

i l lS m lF lA M M

,:. '_ . .ip A L  ORDEN 
Excmc. Sr.: ,jEn virtud d© pmpwmln. de 

la Jefatura de Construcefonas Navales, • 
Qiviíes é Hidráulié^®, y de conformidad 
con los inforines emitidos por la Junta 
Superior de la Armida y segunda S$q 
ción (Mí^terkl) di! Estado Mayor Oenlml, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose

con lo infcrmf:áo par unanimidad por la
' Junta de Olasiñcasién j  Recomper^s?.^ da 
: la Aricada, tomdo bien mn<e5<-  ̂ al 

Oorona! de D. José Galamrhe
' y Riblas Qcm tercera ol̂ ¿sa del 

MMto,Naval con dinmUvo bla^c&i pen
sionada con el 10 pos* 100 de! sueldo d© 
hu actual empíreo hmtñ. su asoeiiso al m*

■ mediato, ĉ omo racompan?» rd mérito ^el 
proyesto da d^.los pañoles
da mUaiiaiüiiC'fii o.¿i ÜAivCar̂

, á'6 qué éíS siutor, y e^mo prendido en 
I el punto 1.® de! artíoulo 20 deí vigente 
I Reglimentó da reeompeMaB ©a tiempo 
 ̂ de psz. - ■ •
¡ Vé^ Real orden io digo á V. E, pkm m  
I conocimiento y feotes consiguiente. Dios 
f gusrde á ¥ . E. >muchoi años# M&dridy 18 
\ de Junfo de 1914, ’
i MIRANDA.
J SeñDr GcBers.! Jafo de OonskuccjioBei ' 
i Nivile^, Oivilfís é Hidrlulioti.
; Señor 'Ganeri! Jefa da la «egu?iá& Sao^
 ̂ ■ cldi  ̂ (Material) del E. M. 0 .

Ssñor rreaidentada la Junta de Oltsiñ- 
f cadóo. f  reoomienaae da it  Arm tdt, 
c, S&ñor Intendente OeKjeral da Mariiis?,

M M S I E D i

ESAL ORDEH
Ex3mo. S-%: Paeado á inform© de! Oou- 

m-¡Q d'5 ■ E.tado ^en pleno el expedienta 
initruíáci sobre aprobación de la liqui' 
dación da la Renta del Timbre áel Esta
do eorra¿§posai©níe a! cjérokio da 19^2 
dicho A! ^0 Oiifrpo ha emitido, acn fa- 
chi 25' da Msjo ú tisno, el dictamen si- 
guisan lé;

«ExCía>3. Sr.: Da Eeal orden, oomiiai- 
cack por el Minií^d-arlo de m  digno cargo, 
remita Y, E á triarm e da esta Oonsejo ©n 
pleno 6i expedieniO sobra aprobación d© 
la llq u iiad éa  áe la Renta del Timbre 
del Estado en el ejercicio da 1912.

»Eesulta de dicha liquidación, practica 
d t en cumplimfento de io diipuesto en la 
condición 26 del contrato de 20 áé Octubre 
de 1900 f  en el arlfculo 83 dei Rcglsmen» 
to dictado para su ejecución m  21 da F e 
brero de 1901, q^ie í i  producto liquido 
obtcBldo d® k  expresada renta en dicho 
año ha ^ido da 69.288.606,81 pesetfí?, con 
inclusión de 1.435,88 procedentes de reo 
tiflcacióa sfei fjjerdcio da 1911 y que dO’ 
duoidas de 6ite Importe 1.785.772,14 psss- 
ts» á que aicienda lá comisión reoaudato *

ría, 2 por ICO, que reconcos á la Compa
ñía ATTendfitarisi doTaba-aon Ee%l o'ráen 
da 26 da Ootubío ác 1906, qi el^n c^cmo 
rendiiMíiUto dei T.?soro, 87,502.834,67 pe
gatas.

sLt Espraseníación del Eáta lo en e! 
Arrendamiento de Tabascs j  Dlreccióa 
general dííl Timbre y Giro Matao, eaíi- 
mindo §|w«tada esta Mquidaclói y ^us 
parüdss á laB condiciones dei coníratOf 
propone m  ssprob^oióo, previo^á ios trá 
mites est^bls&idos en lo® mencionado* 
attíiiuíos 76 j  83 del R ^glamanto citado 
de 21 de Ftbraro da 1901, á rrssrva del 
fállo que puada dictar en su día el Tri
bunal da Ouentai d-¿i Reino en la general 
dd Efaotoa timbrados de! mismo ejerci
cio, rendida por aquella Representación 
da! Estado. Ea iguales tarmlnos íp.foíma 
k  IrAterveBción,gé '̂5-’̂ ^^h.. .

m  tal eitido el exijedientc, consul
ta V, E. á este Oonm^j; en pleno.

sConf lo^ dato^ y an teca den te»
que han iervido de hme para fcrnir^r la 
liquid&oión ds que qm á^  hvV.do.A ref .-.r-ím- 

’ 6Í§, cuan loa que obran en k  3a a 5-\ 
peollv^. de cuealaB de la lürtevaa Gs- 
nerá‘; comprob^.da a&iini§mo 
tad aritmética por dicho Oantra . e tr/o, 
y cifras la aplloacldn de

. lag Cíáuiíilas del eontrato y ie  las regks 
esíiblesiáas para su ejacuciój?;

»Ei Consejo do E4&do ea pkno, ca^mo 
la Representación del Estado en ®I Arran* 
damiento de Tabacos y la Intervefioión 
General, opina que, previo a«5uerdo del 
do Mínl.str&isí, puede V. E prefr'ar bu spro- 
b^.clóu á dicha liquidí*ei5n, perjuiáo 
ñíú fa lo  que pusdi diotg-r m  su di'i el 
Tribiioal do Cuenlsg en In. gancral de 
ekcitcs ilmliiiidots del mkmo 1912.

»Y. E , no obftiiite, acordará mn  Bu 
Mifjestad io mái acertado.»

Y en su vista,
S. M, el Rey (q. D. g.), da acusr-io con 

el Oonsejo de Ministros, sa M  servido re- 
solvfr como en el preiniarto dictjmien se 
propone.

Lo que da Real orden digo á Y. E. para 
su conoosmienío y tfdotos cor siguientes, 
siendo í^ájüüto un f jompisía d? citada 
liquidadón. Dios gu;^rdí; á Y. E, Biuihos 
año?. Madrid, 10 da Junio do 1914.

BUGALLAL. i
Señor Presidente do! Confesjo d-3 Adral* 

sktraciÓE da 1.a Oomp^ñia ArreB.data* 
ria do Tábácof.
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l^ i^ iiid iac lé ii Se l a  H e e ta  Sel S e l lElstaSe e l  e j e r e i e i e  Se 1 9 1 ^ .

I N G E S S O S  
P o r  Tositas de efactos.

Tlmferv'sd© Qonmulca, 
oioÁies.,  ..........

Le® d@inii efocfof,,. *

Timbres da Correos. •.  ...............................................
H d| sií para telegramas...................................     * • •
Tfebfds de Tcrlégrafos......................................... ....
T«rjet^ s pcstaíess................................■..................................... .....................................................................

Idrm áe is Ucstóo poat&L,........................................
Pápe* timbrado oomúa..   ............. .
liem  fd, julielal...................... ...................................
P^gurés da bienes des^mortistdog  .........
Idem i  la or le n .......................................................
Oonírstos de ioquiltssato  ............... .. . . . .
Timbres ra?^¥ll6S eq«jiivaJ.eí?t«® i? timbrado somún.
I'iem e»pacial6S mdvilea.  ........................ ...
Papel do pigcís al Eatado. . . . . . . . . . . . .
Letras da cambio ........... ............. ..
Licmciitg.  ........... ............................ . .........
Timbres móviles para efeotoi da comercio .
Papel da mnlías m uRiolptles. ......... ..
Idem id. por infracaióa de l i  le j  Electoral. .
Dcciimenloi da Bolsa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .  t 0 . . . . . . . . . .
PoF iag reso s en efectiTo.

Por ooniiertos con Iti proviiofai Üsoongtiai

VENTAS

Pesetas.

Timbre particular. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

83,800.775,04 18.046,00 33.818.82L04
13 714 95 13.714 95

8.510.933 20 8,510.933,20
ŝ 48 275,90 500,00 248.775,90
240.666,60 » 240.666,60

6 810.471 00 47.541.90 6 858.01 >90
1.374.851,30 » 1.374851,30

162 00 162,00
884.411,65 12.105,25 346.5 í 6,90
177.574 00 177.574 00

8.737 578 80 3.737 578,80
4.262 759,30 4,365,00 4.267.124,30
9.292 8 6 75 9 292.856,75
4.70L70120 227.325,85 4.929 026 55

991.808,00 991.803 00
1.803.271 20 80,00 1,803.301 20

50.000.95 50.000 95
444 00 444 00

199 273.10 217.025,75 416.298 85

76551.523,94 526.939,25 77,078.463,19

Pú'r exceiO' da timbre m  dooimaatci fibilcoi y otros coioaptos.
Por liiip'ifslo sobre loi a a fp ü «. *«. . . , «.  • « .

14.078J83.57
799.322.68

183.181-520 

14877.556,25

B ectiñc^ciones del -ijercicio de 1911,
Por FM iica reeaidfacida obtesida m  el ejarcfeio de 1911, 
Por m@ac«« Im/porte ¿le los gsstos en 1911 . 1.417.58

T o t a l  c a eg o .

BeFOlnoionee y gastoe generales de A dm in istración .
D'0voíBfflioaes cofflentes afectaidss por Iss Osfis de! Taioroé.   ................... .
Sieldo^s y o o í m i i i é : » ® . •. *.,.«. •. . . . . .  • V .   ...................
Matofiil y otros gsitos.,.  ....... ..........................................................
DifoiíaS' y i«stO'S de vi fin*,. ............... .........................................
PromloB da exp^Ddiaida. . •           ■...
InioiniiizicfoBis ©m OsMriss. .................... ...........
00':aá'B,c¡3ÍoieiS..     .—   ............. .....................
Híteles i,®i personal d© la B:epr©i0a:ti©ién del Estado., ....................... ..........
Oas!:̂ s OE la deteTiniMaoión del eapií l̂ droiSlÉat#en España da lai Sociedades esíranjeras.

T o ta l  1 psnuciR fo r, iS i2. 

Liquidación.
por íñ Com piifa en 1912...

A d©{ln,di:: Por devolneloMS corrientes y gastoi da AdmlBlstraelón.

PnODPOfO LÍQÜICO D® LA BSKfA ®H 1912 ,

Eosl'íio&cIOHfji ÚM ©lorcMo d© 1911,

Total . . . . . . . , . . .  • . . . . . .     .................................... .
Comisióm de la  Com pañía,

l*78iJ48:42 psietss por el 2 por 10§ sobre l^s p^m tm  89 287.170,93 mmuñiM én  liquidad©osle impuestpon 19I2< 
28|72 pesgfii por ©12 por 100 sobre Im  péselas 1.435,88 reetiflcaciOEes del ejírcióio de 1911."

1,;785*77'2A.4
PKODUOTO líquido para ®Ci Tísoro.

15.065.737.45

92.144.200,64

1.435,88
92.145.636 62

157.747,93 
1.012713,71 

61.857,51 
50168 61 

1.186.956,83 
3 722,50 

234029,53 
136.063,10 
13770,49

2 857.029,71

92.144,200 64 
2857.029,71

89,287.170,93 

1.435 88

89.288,606,81

1.785.772 14

87 502.834,67

lliiclrifl, 6 i s  Msfzo do I913.=BI de la Contibllldid. O, Ctlvo Kod©ro,«-V.® B J= P . E! Director Gerente, Pedro J. Fanjnl. 
S. M.» do ftciiiTíJo con el Oong©|o d© MlnifitrcSi Beba flervMo ip ro b ir la precedente liqnMaoión, sin perjotcio d@I faUo qne, 

en su día, dicto el Tribuiial d© Oumim  del Beino en l i  general de efeoto-i timbrados del mismo año 1912.«Madrid, 10 de Junio
de i9i4,i-«-Eil Miaistro de H ioieids, Bngtllal,
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i l I E T P ®  m W  eOBSMiCIéS
REAL ORDEH

Por ©1 Ministerio €m Fomento î e ha 
dictado la R̂ 3a! siguiente;

«Esomü. Sf»; ñ^BÚmíám las .^ritlgiiis 
Jnnias prp¥iiidtl©i da AgiienlterE y Qa- 
n a te í^  f  da íaáüislda j -Oomeraio por 
íoi Oons©|o@ pmvinakies de Agrlcnllnra 
y Ganadería da ínánutria j  OomeMo j  
éatog.por !oi tclnalsis Oo^MeJoi pr07lH' 
oblea de Fomento, qae tienen á m  mvge, 
gegásji ©S m íealo  2? da! E^al decreto o r
gánico de, 7 de Ootpbre d©,. IPIO,. modifí- 
cado por el de i  de Jubío da 1911, snilo? 
gs® fnfeííioiie^ qíje g.quéllES Informif 
Ú Gobierno, t  Ioi Gobern&dorei d ^ ile i 
y AyBBttmimtoi eií les aiaoi m  qi^e ia 
considere conveni^mta j  ie  e? tn iiir Im 
medio® miñ  adecuado® y a!

• fomento y desirrolio de Impórtenles" 
m©i d© la riqiiest públici, j  dada la ne
cesidad qne iiolioi orgunigmos fnneio- 
nen.eon regularidad j  añcüdt, ni h m  da 
responder objeto (la,sil eFeteloii, dii*
pone el B m l decreto citado en m  artfan- 
lo 28 qu© Isi! citadas Oorpor^dones atÍ6E« 
ñ m  los gisto^ do perdona! j  malaria! 
con las c^ntidadei qn© lis  Dipuftaioiies 
Provinoíaka deben consignar en su® pra- 
gtipnestcpj coa arreglo á lo q̂ !@ deternii« 
na fsí artículo '86 da! Real decreto de 14 
de Diciembre d© 1859, j  ©on los aréditcs 
que afecto ñguran en ios P¿resnpE6iloi 
ganeralai del Etódo, dabiendo ^dem is, 
las citsdas DIpntacíiGsea dotar á los ex  ̂
presados Consejos da locales ameebia» 
dos y cspacss para la instalaaión da cfi- 
cinas y ceiebracidn da sesione».

Las Diputadones Proidmddes da Al- 
baoeté, Alicante, Almería, Avila, Cána- 
rias, Cneí^ci,: Jaéis, L^dii, Logroño, Lugo, 
Murcia, Orense, Pontsveifra, Begovli, 
Soria, Taledo, Vtiiidolid, Yisía,f a j  Z i 
mois, 210 obitintQ las Realei drrlenes de 
este Dap^rtam.ento de 23 de Oetcíbra de 
1907, do 18 d© Mirzo de 1908 y 25 de Os- 
tubra d© 1912, no cumplen los seiviclos 
de que queda hecho rsérito, unas no ccn- 
slgnando en sus presupti.f.gtos las. canti
dades i!etef.m!na.dis psm personal j  ms» 
te rk ! da Im  Concejos y otras no dotándo 
S ios mlBinos de local para oficinas y m- 
Bíonc. ,̂ y alguna como la, de N.^varrs, 
prets xt&Edü su carácter fora', -mégm^ á 
coBti’i'buir por concepto alguno al. sorle- 
nimianto d© les apresados orgajilsmes.

Bp atenaióu i  lo expueito, y conside
rando que 68 tan nofoiia la necesidad do 
que dlíjhoi crganismoi funcioi5,ei!i con r^- 
g^larídaá y efiotcl^. á ñ«i da impuliar e! 
doi^rrolfó de’ los impof tantea ramos da 
riquejsa que á gu cargo tianeo, y no p e 
diendo ni debiendo ccrntrnuaf e! Iecum- 
plimlento por tlgunis Diputaciones d© 
un spvicio tm  íundimeEtal;

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión permanente d@! Coniejo Su
p rio r  da Fomento^

S, M. ©I Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que pnm que  mM,n semejantes 
omisiones, se interesa dé V. E. las ái^po- 
gidones oportunss á fin d© qua ¡gis Dipu- 
tscionei Fi'ovindalC'S citadas procedan 
sin excuia bí dilaciones á satisfacar á ios 
OoEiejüs prr,.vlncklas d© Fomento las 
cantididci qua por conceptoi da periEOBa! 
y  mat©rk! v im m  obligadas con arreglo 
á lo diipuesto an ©1 artículo 86 dal Real 
decreto de 14 d© Didembra da 1859 j  á 
dctir i  lo.® mismos de ¿cctl SDiueblcidoy  
capaes p tra  insta laoión de oficinas y cela 
biMíción da iegioBeg.

' De crd62i lo comunico á ¥. E. para
su conocimiento y  efectos que sa inte* 
resao.»

Da Beit! ordwn lo d.lgo á V. S. |)2.ra 
su conot^lmiento y cumplimiento exacto 
á© lo ÍEstoríesado en la transí^nta Realdis- 
posidón. Di es guirde á V. S. m udioi 
añcic Mi^áriá, 4 áe Julio de 1914«

I SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobernador civil de Alava, Ali- 

i ctnt@s Almcrlf, Avtls, O tniriis, Ouen*
! ca, Jaén, León, Logroño, Lugo, Msardai
i Ovmm, Pontovfidr^, Sggovigi, Borfg, To- 
j ledo, Va íladolid, VlEcsya y Zimorg,

I fiiíS T M IO  m iSTRÜCÍSéS PÜBÜCi
I Y BIllAS ABTE8

I REALIS ÓRDEN®
I limo. Da eoriíormidi.d qcm lo dis

puesto en ©IReal decmo de 16 da Bap. 
tkm bre de 1918, y  con la propuesta áei 

■ Director de la Etoueia de Náutica de San
tander,

S..M, el Rey (q, D. g.) ha to ld e  á bles 
nombrar Vocales déla Junta de Pátrona- 
to de dicha Eíjcueli, á los señores ii- 
gnl®nt«s;

Por I t  Gámira de Oamercio, D. Aí;̂ to
nto Fer^ind^g Biladron y D. AnibsLCo- 
longu@i!.

Per k i  Catas A rm tdcris; D. Adolfo 
Fsrdo, D. Modesto Piñ®.!ro,D. Alfredo Fi- 
rk , D, Victoriano López Dóriga y don 
Frsreisc'o CsmlBO.

Por im  Catas Gonilgnatf-rlag.: D. Btrni* 
ro Pére^, D. Antonio B^stenaeha, D. Fran- 
cisso García, D, Carlos Hoppe, D. Ricar
do González, D, Enriquis P#i?g6noia, don 
Frasaisso Bakzar, D. J'iian Correa y don 
L^.ur6£no Díiz.

Da Em l orden lo digo á V, L 
BU conocimiento y áemá^ ©fáctoB. Dio® 
guarda á V. I. muchos añcs. Madrid, 16 
da Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor B nM earetóo cíe aata Ministóo»

limo. Sr.; De conformidad con lo di-̂ S 
puesto m  al artfeulo 6.° del Rasl decreto 
de 24 d© Julio último raorganizando Ies 
Museos provineiales de Bellas Artes,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrár Director del de Zaragoza á don

Carlos Palao y Oatubia por reunir todig 
las condiciones exigidas en el citado ar» 
tfculo.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 do Junio 
de 1914.

BERGAMIN- i 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo, Sr.; Habiendo faíleaido el Oate^ 
d sálico unmerario D. Bá»ilio Márquez 
C haparro, eon feeht 4 del corriente,

S. M. ©1 R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
cí rresipoBdkntf y, en su eoBsecuenoigjf 
que D. MsdaRO Reí musí do y Arroyo, que 
ocupa el primer lugar d© la categoría 
cuarta, pae© á la tercera con 9.500 pesetas; 
que D. Jaime Comas Muntaner, primero 
de la quinta, pase á la cuarta con 8.500 
pesetas; que D. Luís Manuel de Ferrer 
Coco, primero de la sexta, pase á Ja quin
ta con 7.500 pesieías; que D. José Verdes 
Montenegro, prim?<ro de la séptima, pase 
á la sexta con 6,500 peseta»; que D. Pe
dro Archilia Salido, primero d@ la octa
va, pme á la feéptims, con 5.500 pesetas, 
y que D. Luis dei Arco Muñyz, primero 
de la jr?oveBa, pase á la octava con 4,500 
pesek^; todos ellos con ia antigüedad de 
5 dal actual.

De Real orden lo digo i  V. I. pars 
su ccnoclmif^nto y efeetog procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1914.

BEBGAMIN.
Señor Subí©oretario do este Ministerio,

limo. Sr.: Da conformidad con la pro* 
poasta del Tribunal calificador,

S. M= ©1 R ey (q. D, g.) ha tenido á bien 
declarar úmímms k s  óposidones cele
bradlas á la Cátedra de Álgebra y Cá’leu- 
lo mercsntll de la Escuela Superior de 
Comercio de Santa Oroiz de Tenerife, y 
que de nuevo sa anuncia la provisión de 
la vacante al. turno correspondiente.

De Real orden 1o digo á V. I. p a n  su 
eoBodoiienlo y demis efectos. Dio® guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de Ju 
nio áñ 1914.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lime. Br: Da conformidad ©en ¡a pro* 
puesta á^l Tribuna! calvfiíjad.or,

S. Me el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bkn 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Jo&é Pérez García, Catedrático de Alge
bra y  Cálculo mercantil de la Escuela 
Superior de Comercio de Alicante, con el 
sueldo anual de 8.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, 1. muchos afioi. Madrid, SO de 
Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: 8. M. el Hev (q. D. g ) ha te- s 
miño i  bien disponsr m  anonci® á con- i 
corso previo entre OtteárM^on do la 1 
m im a  rslgn^tursi la Cátedra de La^ín, I 
vasa®te en el Icslitoto general j  técnico 

Pslanda, conforme á lo álepoesto oü 
el Retí decreto de 16 de Octabre ültimo.

De Real orden lo digo á V. I. para nn 
tonooimiento f  damág ©feoíos. Dios gmv^ 
da á V, I, musbos año®, Madr!»!, SO de 
Junio de 1014.

BERGAMIN.
B^ñor Sabsecretf rio de este Ministerio.

limo. Sf,: El det^rrolío que en estes 
ültimo» tños b in  adquirido ©n Ja provin
cia de Máliga Iss industrias de !a cons- 
irucdión, hace preciso que por el Estado 
se facilite la instrncción necessria al 
gran número de obreros que i  tales in
dustrias «e dedican, agtableQÍer do ©n la 
Escuela de Artes y Ofloioi eslstante en 
la cepita! de Ja provincia aquellas ense
ñanzas más directamente relacionadis 
con las industrias que en ella predo
minan.

Paia  conseguir esta finalidad,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 

disponer;
1.® Que ge amplíen las ©E^sañ^nzas d© 

la Escuela de Artes y Oficios da Málaga 
con las establecidas en el Reil decreto y 
Reglamento de 16 da DMembre de 1910 
para ios estudios del peritaje da apareja- 
dorei,* y

2,  ̂ Que en la époaa reglamentaria se 
abra desde luego matrícula oficia! para 
las asignaturas dei curso preparatorio y 
primero de los grupos qu© ooBStitüiea 
ei plan de estudios da dicha carrera.

De Real orden lo digo ft V, I, para 
m  conocimiento ? demis eíaetos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1914.

BERGAMIN.
Ssñor Subsecretario de este Minislerio,

- — --

M im iE I O  M  F0iEST@
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo resultado deiierío 
©1 concurso entra Inspectores regioasles 
á que a© rtflere ©1 artículo 87 da! Regla
mento para los de Sanidad del
campo, aprobado poi Ra^I decreto de 18 
de Octubre de 1913, para proveer la plaza 
da Inspector regional de Canaria®, vagan
te por haberle sido concedida la exceden
cia al que la cesempañaba, y ©n cumplí* 
miento de lo que dispone ei artículo 81 
dei mencionado Reglamente,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Quasa convoque ©l concurso es
pacial para proveer una plsza de Inspac» 
tor regional de Sanidad de! campo, con 
destino á Oanaiits.

2.° Que conforme á Jo ordenado ©n ©1 
irtíículo 81 del citado Reglamento y d©

conformidad m ñ  ei 16 M  decreto 
de 25 de Novie'mbra Í910, podrán to 
mar pirte m  el p tra  la prov.!,-
sién de dioht IcrDoatoras y Liaeu- 
efado3 m  M0á.idüa que asraditea docii- 

alguna da las oondiaioBes 
fx^gidag en el ref írilo  ariíeálo 16 del cb 
tfido Reglamento de 25 da Noviembre de 
1910; las cuales non lai ilgutentai:

а) Tener práetisa de L-^iboratorio, es- 
paoialmente en lo que m  refiere á anili- 
s!i bacteriológico y qisímico de ^gum¡

б) Hí^ber ajerddo la profesión, por lo 
menos dos iñoi, 6U pobkaiones rurales, 
habiendo asiitido ©ida^^nki f  ©pidemias 
de origen teiüs’lco ó hfdrieo, y

c) Hábar ampliado, por lo menos, du- 
rinto im iño sua 6sJuiioa má lisos ©u el 
extra^íjero.

3.® Qa© ¡os aiplrantei á U maisciona- 
da plaza pressnttrán ©n esa Dlressión 
General sus soUcituden dooumeiiti.dai ©a 
©1 plazo da treinta días,' á costar dasde la 
publisaoión da esta Raal orden en G a
ce ta  DE Madrid, entendíéo.doia q m  im m . 
curriíSo esta día no podrán admidra© mái 
sollsitu-aes ni documentoi jasItñsitifOB,

4.® Qu© el ©stmen é ioforine da Im  
Inslandaií preisntadas m  hará por un 
Tdbuaái compuesto de ¥. I., como Fr©  ̂
Bidente; por el Presiden te ds !i Junta 
Oonsulliva agroiiomiaa y por ©I Inip^e- 
tor Jéf 3 del servíalo da Sanidad dei csm* 
P'ü, qua aclu'ará deSsarelAiio.

5.® Qae iomodiatamaníe da finalizar 
el plazo da da iolleitudes
rsuuirá si Tdbaü:^! do! consurjo, cilifi- 
csrá Io.i expedientas f  m ajor pra* 
mura ©levará á eit© Mínistenola propues' 
ta numerada por ©1 orden de méritos da 
los oonaursaates.

Da Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y efectos. Dios gutrd© á 
V, I. muchos fíiog. Mtdrid, 4 d© Julio 
d© 1914,

UGARTE.
Señor: Director general da AgdouUura,

Mioas y Montes.

iiISifSiC M  SBlflil

D.  ̂M irk  da h'^ de Quin
tana Bt.lañrs, 1,725.

D.® M^ríá áa io% E^-m,adt€S Alvarez 
470.
Ca-mtm Tallón Rodríguez y, her^ 

maes, 470.
D ® Mlvgni'dt R}drfguaz U m m a ,  4i0. 
D.^ M trint Zuleága Berraondo, 470.

Frámúm^ Sá^z Pona©, 470.
D.  ̂Mentía O^ptrrói
D.*" Eiiaei^ Piñero^ IgieiiÉi», 1.250.
D.“ López da Silarai Ajrtia,

1.125.
Eladia Oiñniiñ Yeate (aono-

olla por ITOO.
D.® Meiíá án ioi Eyiradios Facufes Ló* 

pez, 625.
D.® María Elvira Bknchs Fiotaluba, 

470.
D.® Marfá d© los Dditmparadcs M^tsu 

EaqU“f̂ :n̂ , 625.
D.® Teresa García Pásauti 400.
D.® Dloolsk Aspiaza Oadarsa, 1.J125. : 
D. Rafiei Oirrasoo Calderón. 1.250.
D.® Carmen Lloret Reyes, 1.125.
I>.® Aug-oia Oiiiz Cantonad Laiauca, 

1.650.
D.® Graspo d© Aznir, i.200.
D.* Fari-iíanda Argialoibta Eo 1.000.

íi8Í Gñvmm Rodríguez B̂ ĉa-
lán, 1125.

ÍX® Madft de! Oarmen Alonso Feron,
1.125.

D.® María dal Carmen Solano Barat, 
1J25.

D.“ M iríi Niaves Sinch^z Ltuihé
y harmina, 1.125.

D.* Aíitonia Romero Rufz, 625.
■D.® Plma’iiUi 0¿©ro, 1,125.
D.“ Dolores Marlíiiez Goicoc:che 1,125, 
D.® Josefü Matsu Farraado, 1.125.
D.* Gataiina Agúas Eitanisko, 625.
D.® P ik r  G^.rcía Tarbén y hermana, 

470.
D.® Miaría Ignaola Gavara Ooil, 400.
D.® Mi.rí^ Í03 Dolores da L-i6n y de 

Gr̂ '̂ iy-nrio, 2.372 50.
D.® María LfíJsa Dkz Hernández, 1.125, 

Lobo y 1.250*
. D. Joié Gaf M«ñía, 1.650,

D.® m  los Aogeias Gastambida 
De gado, L725,

Madrid, 3 da Julio da 1914.—El Gane- 
ral Ssoratatie, Gabriel Aaton.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERR A Y M Á R Í N A

Eeladóa da Im , penrJonai áecteadas ■ 
por mte Con sajo Supremo duranta la se
gunda quincena del mes antaricr, y que, 
con arreglo bI artículo aáidonal da la 
Ley d© 22 d© Julio da 189L deban publi^ 
cara© en ía G a c e t  h, b e  M adéid.

De® Maiía de Isg Nieves F erf Rebollo y 
entenados é hij®, 1,125 pegefts tnisates,
' D.® Daiamparaclos . Ja lil Gambm, 400.

D,® Masía dei Amparo Aria» da B&ava- 
dra y Aranas y ent^ni-los, 1.250.

i).® Elvira María 1.650.
D ® Im iiit  Miguel Garcfi, 470.
Ds® B.kBca Mos^.sterio OllM er y her

mana, 2.250.
D.‘ Msría de la Concepción Nüñez Cor

nejo 'Soriamo j  harmana, 625.
D,® Frandsea PJayora Arambnru, 1.650, I
D. Bantiago Goazilo Rafart, 400, r

i í N i S T E R l O  D E  i N S T R U C C i Ó N  P Ú B L I C A
i  BELLAS ABTES

Ba halla v io iu íaen  ©1 loBlituto gené- 
r t l  y téoaioD de Patencia, la plaza de 
Oaíedrátiao áe la aiigü'üSura de Ljíííh, 
que h t m  provaer-^fó por concurso dd tras- 
lado, conforme á lo d-ii puerto en al Real 
decreto de 16 Ooiubca 1913, j  Resl 
ordaa de ©ata íaelif.

Pasdsa optar ú la tras-lición lc |  Oite- 
drltiso^ G.um0 's:adoi dcl mismo grado de 
©nseñtBza que hry^B, obi@uido.su cargo 
por oposición y estén demp^ñando Saáíe- 
dra Iguii á la v&omle.

Loa aíspimutes elevarán mu solicitudes,' 
acompañud^i de la hoja da ser víalo», i  
este Minigt8rio, por c mducto y con ia- 
foime dsi Jefe del Eá^t^bledmiento don
de sirvan, pradgamanle dentro dei pkzo 
improrrogable da vsint© uí^a, á contar 
desda la pnblicaciór¿ de a^te anuncio en 
la  G a c e ta  d e  M adrid,

E^ta anuncio ss publicafá en loa Bofe- 
iims Ofiúialm d@ las provincias, y por 
medio da ©diolos m  todos los Estableci- 
mientoi públicos i© enseñauza de la Na-' 
oiÓB, lo cu^l se advierte para que las Au«̂ ^
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toridadfg m pselO Ti ditpongae q?jie ssi 
ce verlñqm© desda ln.egc?5 íim más aviso 
Qise al pre^^Bte.

Madrid, 30 de Juicio d© 1914.= Ei Sub* 
jsearatario, J. Siivela.

DE FO iEilQ

de Á
® iF ecc ié ii i r e n e ra l

M iiaas y  M ontes.

Xlst^eiéia de AirrlcnltnraL ^reneral 
de Alllsacete.

ESCUELA DE PERITOS AGRÍCOLAS

Gmmmionm,
P ira  cumplir con lo dliipuesto en ei RO’ 

glsmento orgánico para ©l régimen de 
estas Esenelas, aprobado por Real deora* 
to de 23 d© Mayo de 1913, se convoca á 
los exámenes de isgraso j  d© priit^ba de 
curso, en el próximo mes de Septiambre 
y en el local doüde ©itá estibleciio este 
Centra en la Estación de Agricultura ge
neral de esta ciadad, tu jetándose los so
licitantes á las condiciones siguientes:

1.® Para toma? psrte en lou ejardcios 
d© ingreso debarán solicitarlo, en p.tpal 
correspondient©, del itño r Direoíor da la 
Eiouela, durante la s#^gunda qulaeeiia de 
Agosto, aoomp^ñindolm de la cédula p?̂ r• 
lonsl, de la partida d© nadmlenío debí- 
damente legsll^ada y ei cartífl'Aado de 
ravscunaclÓB, abonando por caáa tiigna 
tura cinco pesetas en metálico y un sello

2.® Para ingresar como alumno en 
esta Sseuela es preciso aprobar, median te 
examen en la miama y sute Tribunales 
constituidos al efecto, las materias si- 
guientef: -

Gramática caetellsnay ejercicios de es
critura al dictado.

Geogr^ fía general y de España.
Eíottientos de Matemáticas.
Bibujo lineal.
Para examintrsa de cada una de las 

asignaturas manaioBsdai es pteaiso hii- 
bsr aprobado la anterior, en el oriien que 
B© expresan!

o ) . Gramática c»ste!lans;
5) Geografía general y d© E^ptñt;
c) Elemei^os de Matemátic&i; á ex

cepción del Dibujo lineal, que podrá si- 
muitaneaTse.

3.® Los aspirantes que estén en pose- 
gión del grado de Bichiller, que acredi
tarán legalmente, sólo neceiitarán exa
minarse para ingresar en la Escuela de 
la asignatura de Dibujo lineal.^

4.® El examen de cada una de las 
asignaturas de ingreso consistirá en la 
contestación de tres lecciones del pro
grama sacadas á la suerte; ei Dibujo li- 
nm l en copiar e! todo ó parte de un di
bujo elegido por ei Tribunát, y @l da Es
critura al dictado en esctibir en tai forina 
lo que estime el Tribunal.

5.® Los programas que han de regir 
para los exámenes de las asignaturas de 
Gramática castellana. Geografía general 
y d© España y de Elementos de Matemá
ticas son ios aprobados por la Buperiori- 
dad y que están publicados en la G aceta 
DE Madrid del día 8 del presente mes, 
y BohHn Ofl&ial de esta provincia del 
díi 15«

e.*" El candidato á ingreso que no se 
praientfse á eximan cuando fueie lia 
mado, sólo podrá efectuarlo antes d@ ter
minar los exámenes de la materia de 
que se trata, siempre que solicitara del 
Tribunal y por escrito dispensa de la fal

ta f  faeran-aténd^'bleis las razones alega- 
das, á juicio d^l Tribuid al.

7.® Las soMci îüdas ne presentarán ©n 
la segunda quincena de Agosto, todos los 
días hábiles, de nueve á doce de la m i
ñan^, en la Secretaría de la Escuela, sita 
en la Eiitaoión de Agricultura general, 
cerrándose la admisión de la3 mismas ú  
dí^ 31 d© Agosto, á diecinueve.

8.® Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar m  el indicado Centro, en la segun
da quincena da Septiembre, m  los días y 
horas qua s© expondrán al público en la 
tablilla de anusicks,

9.® Los alumnos que han sido des - 
aprobados m. una 5 más asignaturas del 
curso, tienen derecho i  examinarse de 
©Ilai durante el mes de Ssptiembr©, soli
citándolo dal Diractor en la segunda 
quincena de Agotto, abonando al presen
tar la sodoituu 2,50 pt^ietas por derechos 
de examen da c^da asignatura, y ei lím' 
br© eorrespoB diente.

10. Los exámenes de los alumnos que 
obluvieroB en ei curso la cal ñoación de 
desaprobados tendrán lugar en los orí- 
meros dí^s ríe Sapíkmbre ante lo® T ri
bunales, días y horas que se anunciarán 
en la tibblla.

11. La matrícula quedará g^blerta en 
la Secretaría d^ la Etauala desde el 15 al 
30 de Septiíímbre, para lo cual necesitan 
acreditar los ioteresados, á m^s de estar 
aprobados en las asignaturas del ingre 
so, la da ser español, tener dieciséis años 
cumplidos y ser d© complexión sana y 
robusta y no adolecer de defecto fíiíco 
qua le diñcuiíe en ©1 ejercicio de la pro^ 
festón,

12. En concapto de remuneración de 
la enseñanza satisfarán los alumnos al 
hacer la inicripción de malí! mia cinco 
pesetas en papel de Pagos ai Estado por 
cada una da las aüignaturas teóricas y 
prácticas en qua se matriculen, con los 
timbres correspon tientes, y una peseta 
en metál co por asignatura en concepto 
id  derechos de inscripción, y para repo
ner ó reparar brs dañi^s qua esimm  ©n 
las dependencias é material de la l ic u é 
is, h^^rán ai tiempo matríGularse un 
depóiito de 25 pesetas rn  metálico en Ja 
Secretaria de M Escuela.

13. Tanto los agpirantes al Ingreso 
como loa aomaks ¿jiumncs se someterán 
en todas sus partas á lo dispuesto en ei 
EagUmento de 23 de Majro ie 1913 para 
cualquiera duda ü omisión qua pueda 
hab«^r en este anuncio.

Albacete, 15 de Junio de 1914,= B l Di- 
reo (or, Eladio Morales,

I fellesD.
I CAMINEROS
I Visto lo dispuesto en el artículo 50 del 
! vigente Eegsamento para la organización 

y servicio de los peones camineros y ca
pataces, sobre premios reglamentarios á 

i estes funcionarios, y teniendo en cuanta 
! el crédito que para este servicio concede 
: el presupuesto vigente,
¡ Esta Dirección General ha resuelto or- 
¡ denar á las Jefaturas de Obras Públicas 

que propongan un peón capataz y dos 
camineros cada una de las que tengan á 
su cargo mis de 1,000 kilómetros de ca
rreteras en conservactóo, y un p^ón ca
pataz y un caminero las rastantes, debien
do teñe? en cuenta para el o:

1.̂  Qae conformo ai Reglamento, no 
puede proponerse aquellos individuos 
que no hayan hecho más que lo preciso 
para cumplir con su deber,

2,  ̂ Que la propuesta se ajusfaríi al

modelo a^^junto y reducida al número de 
inliivMuoü q ie se expresa.

3.® Qae las Jefaturais deberán remitir 
su propuesta ó manifest&r que no tienen 
funcionarios que reúnan conduciones para 
serlo, antas del día 15 de Agosto próximo.

Di guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio da 1914,=E1 Director ge- 
némí, A. Oíáiderón.
Sdfior logeniero Jefe da Obras Públicas 

dQ...

Modelo que se cita«
OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE . . .

Fr&mio$ r eg lam en ta r i os  
pura peones capataces.

Propuesta á favor d e ............................
E d ad  ......................años.
Ingresó como peón en . . .  de . • • de 1 .. .  
Ascendió á capataz en . . .  de . . .  de 1.»»

Relación de méritos 
que le hacm acreedor al premio.

•.................á a  de 191...
El Ingeniero Jefe,

Para cada paóu otra hoja igual, con 
solamente variar el encabezamiento y su
primir la línea da ascenso á capataz, y 
todas cortadas al tamaño de 16 X  22 cen
tímetros.

FERROCARRILES

Aprobada por las Cortes la concesión 
del ferrocarril seoun iario da Aznalcóliar 
ála estación de Ouíhiohón,

 ̂ S. M. el R y (q. D. g.) h% tenido i  bien 
declarar d^^ñoiiiva la Real ordssn de con
cesión del mencionado ferrocarril de fe» 
cha 26 de Marzo de 1914, que, copiada á. 
la letra, dice así:

«Visto el expediente y proyecto del fe>- 
rrooarríi secundario, sin g«r&ntía dei Es
tado, de Aznaicóiiar á la estación de Cu- 
rhíchój}:

Vista la Ley de 23 de Febrero de 1912 
y ei Reglamento dictado para su ejecu
ción:

Visto el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 10 de> 
Marzo actual y aceptado por la Oompa- 
ñía peticionaris:

Resultando que en el expedienta ing-̂  
truído se han llenado todos los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieu 
otorgar á la Compañía gaditana de mi
nas Ln Caridad, de Aznalcóliar, la oonce  ̂
sión del ferrocarril mencionado de Az- 
naicóllar á la estación de Gachkhón, en
tendiéndose con sujeción á cuanto deter
mina la Ley y ei Reglamento de Ferruca- 
rriies secundarios antes citados, al pliego 
de condiciones particulares y á todas las 
demás disposiciones de carácter general, 
dictadas y que se dicten en lo sucesivo 
sean aplicables al ferrocarril de que so 
trata.»

Da orden del señor Ministro lo digo á 
V. 8. para su oonocimientG y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1914.—EL 
Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

deScyilIa« '
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JBHeoo dé condiciones pmiimtarm hnjo las 
cw^lñs h ii de ( torg(Mr,if@ tm dsí
firromr^it ^emndnHo, sm «Is
ifikrés p'ir el ÁmukúíiiM á
la eéiüĜ Ón de QudiTMyh
Ártfoulo L® l i  ao0f3e/siv-n«.TÍo ga 

g t á ejecuísr da í5ueüt^ f  Irieigr. íc 
los trabsjús nf-^eesark‘s pB.n el esfab  ̂ - 
mi a» to de ü b fasro c a rrll sao tu n d % r i »r
g«r«r*tía d© lot^réá per el Esíadi- , Vj  ̂3 
pirífendo da Atíislüói sir, terínime en la 

. <1fí Oosbi-'háíi,
Arr. Ij&g: 0DF;£3 do ©Ble f ■rroas.rrll 

06 ejfeufaráB cm  s^inglo ai proieGiO 
aprobado por Real ordsB d« 16 ás Éo-aro 
da 1914, y  ̂ Isü pregeripoione® qm  la 
mi«’Dja ê tabier.-©̂

No podrá is^trodiidri© modiñ^^ioion 
gua.^í,a 0 l pio^6':t"i sprcba-io, q ia  
pre-eíía aüíorüB^sidai d«l Mia^^ t̂erio de 
Fomeríto,

ArSv 3,® 83 establajerán ÍSti eftsdoii.gs 
ds^l'^cadas' m  el pn yetto aprobado.

E Gobierno, oveueo al coeoesdoisario, 
16 raserva Iñ fscuiiad de cxdena'í el em ^  
blec^mkBío de gpet-ie»
rog 6 apartaderos á mm  k.i- 
éoa ea eí referido pro^rnte, ■ '

Arb 4.® Lt Ooiipsñfa- eao-o'^íA'-narla 
éStirá gutorfs^di^* pa-''st emplear este 
ferroearr^? ei m^.tensl moi?il qü© en H 

po^ee gí ?r ■gporiflifiSí.a á ú  !!■
nea do MIuss do Amaicoílsr si Goisiii- 
qutvsr, coft eijilgfoión da rjua^ñutar'o 
©BSícdo el Gííbfariio ío luz^ t̂ie neo.̂ .8&r!o 
para el bp.̂ eo de e-Kolot^cién,

La misma Oomo.- ñfí̂ . eo p 'Oi e”' ; in- 
gún cas.^ re'aílsi^F l.̂ í trar.Éferí rifi^ h'is3 
derechos á éfctlatd dísti ni-̂  do la • con ce 
sicnarÍH do la Ihyeñ de Mioss da Am^Hú- 
l ar s! Gcaá^lqulvlr, mn ¿intei do?>r o! 
ferrí'cirrli á qaa e£-t© pL'ego S6 roñara,
del ii‘í%teri»i feigelestí:

Djs loecmotor^g.
Do§s' fsoabíís íBisto-  ̂ p%m ?la|8i:o?.
D/-'M íargo.ses correogi.
Oaatro vagonas crirradoB para mira^n- 

cíaf.
Veinte í i am dcsaiiblerioi para ídem y 

mmerale^.
Ln misma oMIga'jiéa debsrá ser aiim- 

plida cisco- afíos ar¿ie® da h  fsi;ba da ra - 
vertida al E aado  da la línea de Mmai áe 
Azaalcóllsr ul G'a^.(!glqiirvtr.

8i el Gobierno con&id¿xaB?i eomenim- 
te que el sor?!do de exptotaoidii del fe 
rrocarri! «a úrgmfzme m n  ladípeod^^n- 
cía dai eorrtspo-sKJfer.to i  la líuesi de Mi- 
m s  de Aziialüóllsr Gi^adalqisfifír, po
drá oH^gir á la Ocmpíiai^ acBíjf-slo&aria 
á qn© reiilica viioho nerví^Ao in lep n lien- 
t-, mn  el mslrirlal íbófH y da tr^cclán 
qsis coBí»lde.r£? Deeea^rír.

ArR 5«® E ’i ai término éĉ  trefntí^ cíás, 
cm ín^m  desde que a.-a ncitífi.;isJa la Rmi 
orden da coníí?'í?-íóo, ccfü^üiíixrá 01 gobc© 
siosario m  la Csja Gen^r^l Depó^ito.^ 
Ja fisnza^c© 12.489,47 prsat£s en mAtáñoQ 
ó Sil eqoi^^^Jeota es ¥aií rí-g de’la Dei^íia 
püh.ie?, caí calados i t p ni  ̂  ̂ esta
objeto ls'3 d e  ̂ i ge-21*
tes, cuya siíKi a fí pr «j 3 P O d@i
presupuesto dííl prc¿ fcí a oo k

Esta ñ^ijza .00  ter r d v t . m  qtia
B© tenar tg io  h - or a!
<lobl0 d© SU'yalor, qiíedrisdo dlehie obr^s

6» gar^stíi úüí 6BmLdlmf.8Bto dd Isa con-

La filta do cumplrmfonto do esta con-
ák ióaÜ B ía  &j.mig^ la anPitdón da la
0O33‘5OSÍéíí.

A rt 0.  ̂ I I  e'i^eesIcBtiio empfzsri 
Im  obr¿s d© u le  L í Vj-QM'Tí I deáitro de los 
tres meĉ tiis .«igii's/.Áo-: á faa.ha en que se
piibilqoe f-n Ga 'ETa d i Madeid la
Rml m am  de , y atiod^rán
0 0 ?̂:p!emme¿/te en ai pUzo
de d>8stiooho nue-sr. á eo-itar de la L^iiina 
f j*üd-í,

A w. A° OüJí. a r r  glo al ^rtfcolc 5 ® da 
' íft ¥ iide ify de Farecsriiles accEEda'
' rice, ést- qe,e-d?ri sometido á les Eogla- 
m'-í ”  ̂ - i. > &
por ol Gebkniu o qua en lo incisivo s© 
dielfisec.

Eg e5̂ ;?-''rde gís-rr a 6 da alfer^cloíí do 
fru6?= P^b Í3£é G ob ie rno  p odrá  dkpo*

 ̂ aeróla so^peaBídíi ae la eirimoíciOG por 
' es?E 'vf'i, si£? qi3© por e io  dé l^?gsr á 
I lnd? Bi:F2^d5ii Blngü') gérif-ro, f  t&.m- 
 ̂ biéü podrá m v h m lo  m íoFtata ttríf¿s 
- mxsmmks pct?iam©!i$e cstablrcid^f. 
í As 1 8 ® . El coE0;:.slóí3srio porolbká p r 
J íil tiis.noporG cíonre^poiideneis pú-
‘ hEca y pgq'íKsM prstáies la íaalld id  da 
’ • 50 p:iset*s por k i é m ^ t r e ,  
í El t;^an '̂»xrm da préŝ eg f  f.a
p verificará c;>n r¿rreglo á lo^ pracloiü y er-n- 
r díoloBífí de lo^ -farroearriles coocofiides 
■ coo r." ’o.á á í:? b-y de B de J o b Io  ,

do 1880, olio lío t-iogan la obipacléB. de 
[ efeotuer g Tinta i tem erte etle servioio,' 5' - 

gsToglo si ooBv -̂Blo e?icbradoea 
6 m  hUrm áo 1886 ©¿¿.tre el Eiiado y lis  

' 0 .̂0 0 píiñí& .̂
dithos servicios, el conceiiosárlo 

teBdrá los co rren] j  eonspí^rtímiofi^tcs 
Í1-. Cosa rio?, (myñ fcrairi 7/ j,ooe§
s.-ñil?5.rá Mií>i$t3rio tí© F o-iioB tr, f.ye:i = 
tío á í Q) \  d- mfta O^^otroi qut? correspeeds*.

Respecto á .ks hora i  de gaiída y doten- 
oioii da los qm  lleven I t  corres-
ponúmQiu iúoHeaj e! eos^üe^foBsr'o do- ? 
bíxá Gbtm?:V preñzmeXítQ la !
daa ::Gl M.ídR tarto da Goberjsaciós?.

AtK 9 ® ñi Qcn '̂mUm^u 'o no podrá po
ner ñervialo piib ico beneñcio pro
pio el ti:légr§fí} ni i4 t6’CÍvBO ííü a! - 
F  is í iü án i#í. G 'ber. scíóo lo s ito ri* .

di o 
A 

i er 
le
I m 3 
I rr

ise fortiislidides ecrrriipüii-

,10. Coacl’CsíMs Ub obraco e! crii' 
mriohísrx á BU??exp6£jsa-,ooBtsia- 
. da los Ir gen teros d i  Goijieroe, el 
BSumitiiito y p a o d t-sJlaáo rlG fa- 
.’i'i!, y lorias for*

* 1 t-mbíéis Bñ estado \:^'crwüm da 
latí . !Ev..vi-;iBer, pü©Bi>?a y dam'is obraa da 
fábí i-m y udificlOi qu9 boblexao oobs- 
ír'áfdOí Bntrag^.ndo & i.p„ Dir.iíeeojB Gana
ra! de Obrsi Pú m Pi f ¿^mpkr tí© 
oad& aüo do ios oc K^á  ̂doctim^m' 
tos y dól acta d '̂ ¿ i íbIo ©I prt*
mer aSo da lm?-xc Gi,. ..idB ...ei .farro^sirril, 

Ar?, 11.. Ho pbtírá poBérse en expióla- 
cíGB 8i toáo 6 éis esm íarroearríl
Bm qua pmcedñ gj.ücomiiCióa dai Bliaii- 
íeno de Fomento en viata aá ra-
0ORor.imtersto da las oforsa ymiitori^li que 
hgífs de e.mplearga, rasaatada po? Jos ía  
genleros deí Gübiortio onctrgádcs de 
in^pecaiÓB, e& que S8 deobra qo© pFS.©d© 
abrirse trin-iiio púbdao, acta qs@ con
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EU pF̂ ^pío iofaríB.a df;b̂ :-rá rem itir el Go^ 
, b-srnador olvii iíe lá provincia resp60llv»<, 
- Arn 12. La ©oneeBlán áe ente íerro îmr 

rrii 00 otorga por nüventi r  mmve ü,ñof, 
«in'pfiiqniiío ile tarcsro y dq^ndo á mlvo 
¡GS deraohcs adqTiirídG^, eoB ñi.rreg¡o á M 
Ley da 23 da F k te ro  da 1912 y Regla- 
mentó dictado pam mzi effíooaiéti, al pre
venía pliego da con^J.cioBe^ 
a! Best átcreio de 20 de Jisnio áo 1902' 1 0 - 
bra las ooedidonei que h in  da 
el i^miPrnto entra Jom cbreim  f  ©1 
ih--* ^ k I v  y  á la E o i de 8 de J u lw

para i.a r a '* aqEéb ^
la de P’roteoció '  ̂ ptodostión na- 
cioii'&l tí© 14 de Ft'rbrero ck=-1807, lasí conio. 
á todffj Is0 dispoüio'kt.BfS tíe ©«ricter ge* 
narsi. dioia-ii.^ 6 qua »o flletcn?. io 0 *̂* 
esíiG'O en cuanto sesB. sádicabl0^ al l r̂rc^* 
©arril da quer- m  ír&^a.

Art. 10. E.I ^oBfta^iungr’o queda oblE* 
gado á tener asei^-urada la circuí ación to  
este farroc;¡^.rdl, salvo ©a-vcg de f ueizs’
msyor ja i f  Ü^jader,

Si sa iat©rmm.piesa la explotación por 
'cangas Imputables al CQTícmiímmio^ %l 
Gobl..r¿iO b }:\r.rr. ms me 'i- s ooíseu 
tfii á resttb laeed a  f  coBii.üuarla á costa  
de  ̂ e.n? ha^Sa que éit© acraítíteí
deñtro ‘ cltrl término do seis ¿seses qn© 
cu esta  oca madicg güñiieiit’es para en -  
csgrggíg© BtiyvafBSñta da Isi explotac ón. 
En oafo de qne'sií no sncoálera caduca • 
rá cííBoi£ióo.

Aro 14. Or.düc'^rá la eommiéüt tde- 
m#.K dil caso prfe^kío en el artículo an
terior, í B í» s Bigiíieutrx;

1.® Sí 1 : ív^G -̂Xor^aíí'ío no cumple 
cuanto e! grdonlo 0.® d^ e§ta 
pliego, salvo ’lo^ oi .̂üs de fuerza mavor 
.debfdame.Bte jnítiñcadrv.

2,® Sí 8'. fiií:S9 d"-Gart- 
do OB b  ó x  ;• . i. :c C h  lua íñ 
toaaríávnrv^ñ faese ddCBaratít ea q n
6 tíiíU-1 '̂  ̂ por raüoiusióü admii Áhwn, 
é jutíoefgd.

En cmo da eidsddad m  procederá conj 
arreglo á lo que deternsioa ei artfüirlo 8.® 
úe ia le f Ferrrcsrrfíf s ^'eeondados da 
23, de Fe'brero de 1912 y eí 10 íM Rí?gla- 
m m to  dictado para m  ej*eue^6o,

Arb 15, P,tri standar á los qua
orfgin© la ii*.* i6c? q m  el Goblarao hE 
tíe-ejáreix h e  ̂s-̂ a íiMrcesrriL e-i ©oe* 
cesiontdo g '̂nuslrneiiía de^da el
priiicio d© las ob^T.: u  d© SO gñ*
i6 t o  por 0ad?5i kd¿1m-'tro gae ga h&i¿e en. 
constri.crId.>:q r  ia tío 60 pe^ems por cada 
uno de ios qa© sa h^Lesx t¿i ©xpfottdán..

Art. 16. El ooB^esi-nsrio Bombr;gri 
un ropres3Ktanta, dej-g -a?^do m  sosiden- 
cm p«ra r80»bir *ias cioumnic^ .̂oioneg quo 
la áínjwM el G^^bíerBo y sus D-tíegadoF.

Si m  íaUtfe'0  á esia coBoi-'dó??, 6 ©i re* 
presentsuie st? htliasa ausente del dcint- 
ciiio úeú'pmúo p--'F el concej^ionsrio, »erá 
válida toda EOÜñeüdécí, ^iampra que se 
dapüsite en la Ai^aiaía tíci puntada re 
sidencia ó en íñ de It de ía lín^a.

Madrid, 10 M??x2.o úe i9i4.-^Apitoba^
do por 8. M.~Ü4mrfe ■

Hay un S8Ü0  que di se «Micisterio da 
Fom©E .̂to-».~-Aü0 0 tirnos Iss conáIctoaeB 
de míe pliego, Siiviba, 12 ,da Marzo tío 
1914.~-prp. Oompsñíi Gtdkana da Mi
nas Lm Gtridatí de A%mimilñf*—Eí ¥1* , 
cepraBÍd6!ik>, Oario.  ̂feeave.

MADBID.—Est Tip., ".Sucesores de .Rivadeneyra”, de San yicente, ntto« 20.


